
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINUTA Nº 4 DEL ACTA DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA 
EL DÍA 9 DE JUNIO DE 2.015. 
 

ASISTENTES: 
 

Alcalde: 
D. Jesús Agudo López. 
 
Concejales: 
D. Jesús López López. 
D. Nicolás Sánchez Díaz 
Dª Mª Petra Guerra Maestre. 
 
Ausentes: 
D. David González Agudo. 
Dª Mª Pilar Castellanos Díaz. 
Dª Mª Pilar Rodríguez Montero. 
D. Arturo González Herrero. 
D. Víctor Gallardo Palomo. 
D. Álvaro García Ruano. 
Dª Victoria Gascón Pérez. 
 
Secretario: 
D. Antonio Negro Díaz. 
 

 
         En Valmojado, a nueve de junio 
de dos mil quince, siendo las trece horas 
quince minutos y bajo la Presidencia de 
D. Jesús Agudo López, Alcalde en 
funciones de la Corporación, se reúnen 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial los Señores Concejales al 
margen expresados, al objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 36.1 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en el que se dispone que el 
tercer día anterior al señalado por la 
Legislación electoral para la Sesión 
constitutiva del Ayuntamiento los 
Concejales cesantes, se reunirán en 
Sesión convocada al solo efecto de 
aprobar el acta de la última Sesión 
convocada. 
 
      Previa convocatoria efectuada con la 
antelación reglamentaria establecida en 
el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, de la que ha sido 
dada publicidad mediante la fijación de 
un ejemplar de la convocatoria y orden 
del día en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento y abierta la Sesión por la 
Presidencia, se procede al estudio de los 
asuntos a tratar con el siguiente 
resultado: 
 
 
 

 

 
ORDEN DEL DIA 

 
PRIMERO. Aprobación del Acta de la última Sesión celebrada. 

 

 

PRIMERO. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conocido por los asistentes el contenido del borrador del Acta de la sesión 
celebrada el día 29 de abril de 2015, cuya copia fue distribuida junto a la 
convocatoria, en cumplimiento, todo ello, del art. 80.2 del R.D.2568/86, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Presidente pregunta a los asistentes 
si tienen que formular alguna observación al Acta de la sesión citada y, dada cuenta 
del escrito presentado por D. Víctor Gallardo Palomo Ref. nº 838/2015, de fecha 9 de 
junio, del Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, en relación con las 
observaciones formuladas al contenido –con el que no está de acuerdo-  de la página 
9 en relación a sus manifestaciones sobre el acuerdo de aprobación de la rectificación 
del Inventario de Bienes y Derechos de la Corporación, que resultan íntegramente 
rechazadas por los miembros asistentes, el Acta queda aprobada con el contenido y 
redacción literal dada a la misma.  
 

Agotado el orden del día, el Sr. Alcalde, da por terminado el acto, 
levantando la sesión a las trece horas veintidós minutos del día fijado en el 
encabezamiento, de todo lo cual, y para constancia de lo tratado y de los acuerdos 
adoptados, extiendo este Acta que firmamos el Sr. Presidente y yo, a efectos de 
autorización. Doy fe. 

 
EL ALCALDE EN FUNCIONES,                       EL SECRETARIO, 

 


